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Si bien la Medicina de Urgencias y Emergencias 
(MUE) es una de las disciplinas médicas más antiguas1, 
han tenido que pasar muchos años para que España 
iniciase el proceso para el reconocimiento de la especia-
lidad, algo que esperemos acabe de ejecutarse en los 
próximos meses2. Como colectivo, los urgenciólogos 
hemos sido capaces de adaptarse a las necesidades so-
ciales y dar respuesta a todas aquellas situaciones y 
cambios a los que se han enfrentado3. Además, han au-
mentado de manera sustancial la investigación en su 
campo de conocimiento4,5. Tras haber (esperemos que 
definitivamente en breve) conseguido el reconocimien-
to de la especialidad6, es necesario conocer otros ámbi-
tos relacionados con la MUE en los que todavía deben 
hacerse un hueco con el peso que les corresponde, y 
ese es el ámbito universitario.

En algunas facultades de medicina españolas, se ha 
venido dando la paradoja de haber especialidades sin 
asignatura, como es el caso de la Medicina Familiar y 
Comunitaria, y asignaturas sin especialidad, como es el 
caso de la MUE. Si bien la MUE se imparte en práctica-
mente todas las facultades de medicina de España7, 
esto se hace habitualmente bajo la dependencia orgáni-
ca y funcional de otras especialidades, habitualmente 
los cuidados intensivos o la cardiología.

Y para entender este hecho, es necesario conocer el 
papel de la Agencia Nacional de la Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), la cual, entre sus come-
tidos, figura conceder las acreditaciones correspondientes 
para ejercer las distintas figuras de profesor universitario8, 
las cuales quedan también recogidas en la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario9. 
Aunque existen otras agencias de calidad universitaria 
autonómicas [Agencia de Calidad del Sistema 
Universitario Vasco (Unibasq), Agencia Canaria de 
Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), 
Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de 
Galicia (ACSUG), Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU Catalunya), etcétera], en 
este Punto de Vista haremos referencia únicamente a la 
ANECA, por ser de implantación nacional y común a 
todo el territorio español para las figuras de profesor fun-
cionario (titulares y catedráticos).

La gran mayoría de los profesores universitarios de 
MUE en las universidades públicas españolas lo hacen 
bajo la figura de profesor asociado de ciencias de la sa-
lud, la cual no precisa ningún tipo de reconocimiento 
por parte de la ANECA u otras agencias de acredita-
ción. Ello hace que estas plazas estén vinculadas a pues-
tos asistenciales del sistema sanitario público, pero que, 
sin la acreditación correspondiente, está imposibilitada 
la promoción académica por parte del profesorado. Si 
bien, la ANECA reconoce distintos tipos de profesorado 
universitario, las acreditaciones que concede son las de 
profesor ayudante doctor, profesor contratado doctor, 
profesor titular y catedrático. La acreditación en cada 
una de estas figuras puede obtenerse en distintas ramas 
de conocimiento, y que en el caso de la MUE es en la 
rama de conocimiento en Ciencias de la Salud, en la 
que a su vez existen tres grupos: Ciencias Biomédicas, 
Medic ina Cl ín ica y Especia l idades Cl ín icas,  y 
Especialidades Sanitarias. Para obtener la acreditación 
final en cualquiera de las figuras de profesor universita-
rio, la ANECA establece, evidentemente con un nivel de 
exigencia progresivo, cuáles son los méritos que se han 
de alcanzar en las dimensiones de investigación, docen-
cia y transferencia y actividad profesional.

La progresión académica natural para un profesor uni-
versitario en la figura de profesor asociado de ciencias de la 
salud es la acreditación como profesor titular por parte del 
ANECA para poder optar a una plaza de profesor titular 
vinculado, que permite el desempeño de actividad asisten-
cial, junto con actividad académica reconocida, pasando a 
formar parte del cuerpo de profesores universitarios. 
Aunque recientemente ha habido experiencias de creación 
de plazas vinculadas bajo la figura de profesor contratado 
doctor vinculado (denominada desde hace poco tiempo 
según la LOSU como profesor permanente laboral), estas 
convocatorias no han tenido mucho éxito, principalmente 
por un tema retributivo en el que un profesional, con am-
plia experiencia asistencial, docente e investigadora, ve dis-
minuida su retribución salarial en el mejor momento de su 
carrera profesional. Por ello, y al margen de pérdidas eco-
nómicas que pueda haber, el curso natural de esta progre-
sión académica debería ser hacia la figura de profesor titular 
vinculado. Y aquí es donde el colectivo de urgenciólogos 
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ha encontrado el principal escollo. Es conocida la falta de 
profesores universitarios en el ámbito de las ciencias de la 
salud, lo que pone sobre la mesa, la importante problemá-
tica del relevo generacional10. Si entendemos que para ac-
ceder al cuerpo docente universitario es preciso contar con 
la acreditación correspondiente de la ANECA, conocer las 
condiciones de acreditación, permitirá entender por qué les 
ha resultado tan difícil acceder a estas acreditaciones, más 
que otras especialidades.

Los criterios actuales de acreditación para la figura de 
profesor titular universitario por parte del ANECA, los 
cuales se espera que cambien durante el 2024, permiten 
distintas combinaciones entre criterios de investigación, 
de docencia y de transferencia y actividad profesional. A 
su vez, para las dimensiones de investigación y docencia, 
se contemplan distintas combinaciones de méritos obli-

gatorios y complementarios (el número de estos últimos 
en función de los méritos obligatorios que se presenten), 
y a su vez se puede obtener una calificación A, B o C en 
cada una de las dimensiones. Si bien no es objetivo de 
este artículo explicar en detalle todo el sistema de acre-
ditación, en la Tabla 1 se recogen algunos de los criterios 
para la acreditación como profesor titular de universidad 
y en la Tabla 2 se recogen algunos de los méritos com-
plementarios, pudiendo consultarse los criterios comple-
tos a través de la web de ANECA11. La Tabla 3 recoge la 
combinación de calificaciones necesaria para la acredita-
ción en dicha figura de profesor titular de universidad. 
Uno de los principales factores que limitan el acceso a la 
acreditación como profesor titular es la dimensión de in-
vestigación, debido al elevado número de artículos cien-
tíficos necesarios y el impacto e indexación que deben 
de tener. También es de destacar el número de años ne-
cesarios de docencia bajo una figura docente reconoci-
da, que en el caso de los urgenciólogos habitualmente 
suele ser profesor asociado de ciencias de la salud.

El primer médico de urgencias y emergencias acredi-
tado como profesor titular por la ANECA en España lo 
fue en el año 2013, y actualmente nos consta que exis-
ten un total de cuatro médicos de urgencias y emergen-
cias con dicha acreditación (el segundo la obtuvo en el 

Tabla 1. Méritos obligatorios y número de méritos complementarios para la acreditación como profesor titular de universidad

Investigación Docencia Transferencia y 
actividad profesional

A –  32 publicaciones en JCR en Q1 + Q2 + Q3 (16 en Q1 + Q2 
y 12 con AP en Q1 + Q2 + Q3, de las que al menos 8 en 
Q1 + Q2.

–  6 méritos complementarios.

–  Evaluaciones docentes favorables de al menos 4 cursos.
–  Docencia oficial durante 8 años a tiempo completo, o 16 

años a tiempo parcial, o un tiempo equivalente entre ambas 
(mínimo de 2.000 horas impartidas, de las cuales, el 50% 
deberán haberlo sido con grado de doctor y el 70% en el 
nivel de grado).

–  6 méritos complementarios.

–  4 méritos.

B –  18 publicaciones en JCR en Q1 + Q2 + Q3 (máximo 
4 MA). De las 18, 10 en Q1 + Q2 y 6 con AP en 
Q1 + Q2 + Q3, de las que al menos 2 en Q1 + Q2.

–  4 méritos complementarios.

–  Evaluaciones docentes favorables de al menos 1 curso.
–  Docencia oficial durante: 3 años a tiempo completo o 6 años 

a tiempo parcial, o tiempo equivalente entre ambas.
–  Se requiere un mínimo de 270 horas, el 50% con grado de 

doctor y el 70% en el nivel de grado.
–  4 méritos complementarios.

–  4 méritos.

C –  14 publicaciones en JCR en Q1 + Q2 + Q3 (máximo 
3 MA). De las 14: 8 en Q1 + Q2 y 5 con AP en 
Q1 + Q2 + Q3, de las que al menos 1 en Q1 + Q2.

–  2 méritos complementarios.

–  Evaluaciones docentes favorables de al menos 1 curso 
académico.

–  Docencia en titulaciones oficiales, durante: 2,5 años a tiempo 
completo o 5 años a tiempo parcial, o un tiempo equivalente 
entre ambas.

–  Mínimo de 225 horas, el 50% con el grado de doctor y el 
70% en el nivel de grado.

–  2 méritos complementarios.
JCR: Journal Citation Report; Q: cuartil; MA: multiautoría (13 o más autores); AP: autoría preferente (primero, último o de correspondencia).
Existe la posibilidad de no precisar méritos complementarios cuando se tienen incluso más méritos obligatorios que los señalados en la tabla; por ejemplo, 
se podría obtener una calificación en investigación con más de 40 publicaciones JCR y una distribución concreta de su calidad e indexación10.

Tabla 2. Ejemplos del listado de méritos complementarios 
posibles

Investigación Docencia
Dirección de tesis doctorales (2) Docencia de posgrado en títulos 

oficiales
Proyectos de investigación (1 IP; 
3 IC)

Dirección TFG/TFM

Vinculación continuada a grupos 
de investigación

Publicaciones sobre calidad innova-
ción docente universitaria

Libros y capítulos de libros Tutorización de residentes
Estancias de investigación Estancias docentes
Conferencias invitadas en 
congresos

Proyectos de innovación docente

Revisión en revistas indexadas JCR Coordinación de asignaturas o 
titulaciones oficiales

Junta directiva sociedad científica 
nacional o internacional

Participación en formación médica 
continuada

Otros Otros
IP: investigador principal; IC: investigador, colaborador; TFM: trabajos 
fin de Master; TFG: trabajos fin de grado; JCR: Journal Citation Report.

Tabla 3. Combinación de calificaciones para la acreditación 
como profesor titular de universidad

Investigación Docencia
Transferencia 

y actividad 
profesional

Calificación mínima B B
Calificación mínima A C
Calificación mínima B C B
Calificación mínima B C
Calificación mínima C B A
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año 2021), y probablemente alguno más esté en proce-
so. Actualmente no existe ningún médico de urgencias y 
emergencias acreditado como catedrático, y es de desta-
car que para la acreditación en esta figura, además de 
endurecerse los criterios, es obligatorio haber liderado 
proyectos de investigación con financiación pública com-
petitiva. Dado que la acreditación como profesor de uni-
versidad es indispensable para el acceso al cuerpo de 
profesores universitarios (titular o catedrático según co-
rresponda), es fácil entender por qué en las universida-
des los urgenciólogos han estado casi siempre bajo el 
paraguas de profesores titulares de otras especialidades.

Si bien en los últimos años ha habido un incremento 
en cuanto a cantidad y calidad de la producción científi-
ca en el ámbito de las urgencias y emergencias en 
España, tenemos que reconocer que la MUE es una es-
pecialidad que ha dedicado gran parte de su tiempo a 
ejercer tareas asistenciales, siendo muy difícil, y habitual-
mente a cambio de esfuerzo personal, dedicarse a tareas 
investigadoras. Entendemos que el sistema sanitario debe 
de promover mediante el reconocimiento adecuado las 
tareas investigadoras del médico/a de urgencias y emer-
gencias. El reconocimiento oficial de la especialidad de 
MUE esperamos que permita al urgenciólogo hacerse un 
hueco como corresponde en la docencia universitaria, no 
sólo a nivel docente, transmitiendo habilidades y conoci-
miento, sino también a nivel académico y de representa-
tividad en los órganos de decisión universitarios.
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